
 
 
 

ADHESIÓN CONDENA ASESINATO MACHISTA EN EL VALLE DE EGÜÉS 

 

El día 23 de febrero de 2026, el presidente de la Mancomunidad de Servicio Social de 
Base de Peralta, Marcilla, Funes y Falces dicta resolución cuyo texto íntegro se transcribe 
a conƟnuación:  

Vista la comunicación de la Federación Navarra de Municipios y Concejos, en la que se 
traslada la declaración de condena aprobada por el Ayuntamiento del Valle de Egüés 
ante el asesinato por violencia machista del pasado día 21 de febrero.  

Considerando que uno de los medios para adherirse a la mencionada declaración es 
mediante Resolución de presidencia.  

Visto que la aprobación definiƟva corresponde a la Presidencia conforme a lo establecido 
en el arơculo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local; se emite la siguiente  

 

HA RESUELTO:  

Primero.- Adherirse a la Declaración de condena aprobada por el Ayuntamiento del Valle 
de Egüés ante el asesinato por violencia machista del pasado día 20 de febrero.  

Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a la Asamblea de la Mancomunidad, a 
los efectos oportunos. 

Tercera.-  Dar publicidad a la implantación a través de la web de la Mancomunidad de 
Servicio Social de Base de Peralta, Marcilla, Funes y Falces. 

 

 

Lo que noƟfico para su conocimiento y efectos, advirƟéndole que contra dicha 
resolución podrá interponer, optaƟvamente, uno de los siguientes recursos:  

a.- Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un mes 
contado a parƟr del día siguiente al de la noƟficación de esta resolución.  

b.- Recurso contencioso-administraƟvo ante el Juzgado o la Sala de lo Contencioso- 
AdministraƟvo del Tribunal Superior de JusƟcia de Navarra, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la noƟficación de esta resolución.  

c.- Recurso de alzada ante el Tribunal AdministraƟvo de Navarra dentro del mes siguiente 
a la fecha de noƟficación de esta resolución.  
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Peralta, a 23 de febrero de 2026 

PRESIDENTE: Iñigo Bailos Azcona  
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